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Tercero.-Imponerle la sanción subsidiarla de pnvaci6n de
libertad para caso de insolvencia, con el limlte mfunmo de
cuatro afies (articulo 24. número 4 de la Ley).

Cuarto.-Absolver de toda responsabilidad a Jesús y José Ra
món Aramendi Altuna, Francisco Macazaga, Samuel de Olí
veira-. Jean Aitcin. Vicente G6mez, «Etablísements Dutoya»,
Francisco Lifiazón, Vicente Diaz. «Montremar, S. A.», de Se~

villa; Martín E-cheverria. «Casa Elia», de Barcelona: «Casa
Salvic», de Pamplona. y Manuel de Arena.

Lo que se publica para conocimiento de cada uno de los
interesados, cuyos domicilios actuales se desconocen. advirtiendo
a don Francisco Aramendi Altuna que el importe de la multa
impuesta ha de ser ingresado en la Caja. de esta Delegación
de Hacienda en el plazo de quince dlas, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta notificación, y que dentro
de este mismo plazo puede interponer recurso de aJzada ante
la Sala de Contrabando del Tribunal Econ6mi~Adtninistra
tivo Central. significándole que la interposición del recurso no
suspende la ejecución del fallo.

San 8ebastltin.· 9 de mayo de 1969.-EI 8ecretario.-Visto
bueno: El P:resldente.-2.654-E.

El Pan'onata Local de ia Vivienda de Reus ha solicitado
autorÍZaCión para desviar y cubrir un tramo del barranco <lel
Eseonal, en el término municipal de Reus (Tarragona), para
llevar a efecto un plan de urbanización de un pollgono <11'
viVIendas, y este Ministerio, ha resuelto:

Autorizar al Patronato Local de la Vivienda de Reus pur~l.
desviar un tramo del Barran-eo del Escorial y cubrir el nUevo
canee resultante en el término municipal de Reus (Ta1Ta~
gonal, um suje-ción a las siguíentes condiciones:

Lo" La::, obras se ejecutaran con arreglo al pl'Oyectu que
sirvió de base al exJ)E'diente, suscrito en Barcelona, en mayo
<le 1967. por el Ingeniero de Caminos don Alberto Vilalta Gon~
zúlez y visado por el Colegio de Ingenieros correspondiente.
por un presupuesto de ejecución material de L5'50.701,15 pe
setas, en tanto no resulte modificado por las presente!'. con
diciones, Las modificaeiones de detalle que se pH~tenden llltrü
ducir podrán ser autorizadas por la Comisaria de Agu~s del
Pirineo Oriental, siempre que no se alteren las caractenstica."
esenciales de la autorización. Jo ellul implicaría la tram¡taci(m
di' nuevo expediente.

:!." D€ntrú del plazo de tU1 mes, conta-do a partir <li' ia
romunicación de esta resolución al Patronato Local de la Vi
vÍenda de Reus, presenta-rá los proyectos o proyecto comple
mentario de los enlaces {'.en el Barranco del Escorial en b
entrada y salida, de tal forma que el canal de entrada se
Ínide cinco metros aguas arriba del punto donde sobre la
hoja número 3 de los planos Be inicia el arranque, constitu
,vendo un verdadero canal con eálculo de su sección que como
mínimo sea capaz para 24 metros cúbícos/segundo mú~ el ¡'ps

guardo rorrespondiente.
En ('uanto al enlace de aguas abajo. se unirú a los estrl~

bos del puente del ferrocarril, también mediante muros ('on
l'e:c;isten<'i:L altura v capacidad necesaria para el ('am!a! fJrE'"
\'i:-iLO

:;,., Las obras, t~Ulto de enlacf' como de desviación que~

dar~l11 terminadas en el plazo de ocho meses, contados u PUí'til
de la fecha de comunicación de esta resolución.

:\." La inspección y vigilancia de las obras e instalaciol1f',c;.
tanto durante la construcción como durante la conservación
de las mismas quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del
Pirineo Oriental, siendo de cuenta del conC€Sionario las remu~
neraciones y gastos que por dichos conceptos se ot1ginen con
suJeción a las disposiclO11es que le seaJl aplicables y en especial
al Decreto numero 140, de 4 <le febrero de 1960, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del finaJ de los trabajos. Una
VC'z terminadO-!> éstos y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Agua.", o
[ng'-eniero -del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumpl1miento de estas condiciones, así como
las pruebas de resistencia- pertinentes, debiendo ser aprobada
e t ~ ct,:;t por la Dirección General.

RE~OLUCJON del Tribunal <le Contrabando de AI
qeclra~ IJar la que SI" hace mílJlico f'1 acuerda que se
,-ila. -

Desconodén<;lo:ip d actual .domicilio del que dijo llamarse
Elmousse Larbl, y et:;tal' avecmdado en Casablanca (Marrue
cos), por la presente se le comunIca que el Tribunal en sesión
del día 26 de abril de 1969, ha adoptado el ~iguiente :lCuer<lo
en el eXp€dJente H)/6!l de ,1Wr:Or ellnnti:\

Primero.-Que j~S l't;sponsable en concepto de autor.
SegundQ.-I~ponerle. la sig'uíente multa de 9.300 pesetas, ,V

para ,caso de msolv~ncl:). la de prisión subsidiaria, a razón de
UI~ ~lla por cada CIento dos pesetas de multa con el limite
maXllllO de duración que señala el articulo 24' de 1:1 Lev de
Contrabando de fecha 16 de julio de 1964. .

Tercero.-Declarar el comiso del género aprehendido.
Cuarto.-Declaml' haber lu!?:ar el la concesión de premio a

los wprehensmes

Advirtién,dosele que e~n~l'a dicha resolución se puede apelar
ante el Tnbunal EcorlOmlco-Administrativo Central Sala de
Con~ra.bando, en el plaz~ de. 9uince días hábiles, contados desde
el slg111ente a la de pubhcaclOn de la presente notificación ape
lación que en su caso hil.brá de ser presentada necesariamente
en esta. Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal como com
petente para conocerla y para Su curso reglamentario.
Requeri~iento.-Se requiere al inculpado para que bajo su

responsa~ihdad y con l.i~reglo ~ lo dispuesto en el artículo 88
de l~ mIsma Ley. mamfIeste s~ tiene o no bienes para hacer
efectIva la multa llnpuesta, y _SI los posee deberá h~er constar
l,?s que fuesen. y su valor aproximado, enviando a la 8ecreta
na de ~ste 'I'rIbtmal: en el término de tres días, una relación
descriptIva de los nl1slfol0s, con el suficiente detalle para llevar
a .cR'bo su embargo. SI no los posee o poseyéndolos no cum~
p}lmente 10 dispuesto ~n.el presente requerimiento, se decreta-
r~ lil Inmed1ato cumplImiento de la pena subsidiaria de priva
CIón de Ubel'tad, a r~ón ?e. un día por cada ciento dos peRetas
de multa, con el lümte ma:umo <le dos años.

Lo que se publica en él «Boleth OIkial del E:':lac1o)) pnra co
nocimiento del interesado
~1ras, :Mi de abril de l%'B.··-EI Sf'cl'ptnrit)·--Vi.'Jo- hueno:

El Pre8ldente.-2:457-K

nESOLUC10N del, l'ribuml1 de ContraUan(i.o de A!~
q~ciras por la que sr hacE' p1Í.IJlíc¡) pI ocuenta qlle se
(~tla.

Desconociéndose la ide-ntildad de {jUlene.s sean proPietarios
de los vehiculos que a continuación SiC nwnclonan. con jucUca
ciún de los expedientes afectos:

Vehiculo Citl'oen-Tibm'ún; rnatdcuLl o mot.or. ·;in matricula.
motor 2060-8&43; expediente 30/69.

Por el presente se les hac~ saber, que el Tribunal actuando
en C. Permanente, y en seSIón celebrada el día 2-6 de abril
,de 1969. acordó en ('lula uno de los expedientes lo siguiente:

PrimerO.-Declaruf cometida una infracción d€ contrabando
tle menor cuantía comprendida en el caso pl'imel'o del artícu~
lo 13 de la Ley de 16 de julio de 1964

8egundo.-Declarar desconocido a.l responsable de la misma.
Tercero.-Declarar el comiso del vehículo intervenido
Cuarto.--Conet'dd premio a los aprehensores. .

AIgecirRs, 26 de abril de 19G9.-El Spcretari!(-Vi;·:tn }¡ueIHl.
ID Presidentp.--2.4fiB-E

l(,ESOLUC10N dd Tribunal ue Contraba.ndo de
Gutpúzcoa por tu ¡fUe Sf' fW('I' público d (/c/H'rd.o
que se dta,

Don Félíx Luengo .Y OIlUón, Secl'etnrio del Tribuwll Pruvincial
de Contrabando de GuipuzCO'lt,

. certifico.: Que el Pleno de este- Tribunal. en sesión del
~a 14 de febrero de 1969, para la vista y fallo de los eXpe
dIentes acumulados: 69, 103 Y 120 al 128!6? acordó lo siguiente:

Primero.-Declarar cometida una infracción d€ contrabando
de mayor cuantía, prevista en el apartado segundo del articu
1<:> 7.0 de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de sep
tlembre de 1953 y penada en el 28 y concordantes de la misma.

segun-do.-Declaral' responsables de la misma en concepto
d.e autores e imponerles las multas que para cada uno se de
tallan, entre ol:ros. a

Francisco Aramendi Altuna: 20.85tU3ü pesf>tas por l'e-Cursos
., 3,1011.983 por el artie,uIo 29.

DE
MINISTERiO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direcci6n General ap Obra!;
Hidráulicas por la que se hace pública la conce.<;it.'m
otorgada al Patronato Local de la Vivienda de Rells
para desviar 11 cubrir un tramo del barranco del
Escorial. pn el térm.ino municipal de Rells (Tarra·
llona).


